
 

 



 

A. Descripción del equipo de ciclo.  

Los equipos de ciclo son órganos de coordinación docente, integrados por los maestros y maestras que imparten 

docencia en el ciclo. El profesorado integrante de los distintos equipos de ciclo elaborará las programaciones 

didácticas, según lo dispuesto en el artículo 27 del Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento Orgánico de las escuelas infantiles de segundo ciclo, de los colegios de educación primaria, de los 

colegios de educación infantil y primaria, y de los centros públicos específicos de educación especial, de las áreas 

de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo establecido en el Anexo II, de la Orden del desarrollo del Decreto 

de Educación Primaria mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de evaluación, de 

la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así como el 

establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición de las 

competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del Decreto 101/2023, de 9 de 

mayo.  

El Tercer Ciclo de Educación Primaria está compuesto por:  

Sergio J. Jiménez Carrillo, tutor de 6º de primaria, que imparte las áreas de matemáticas, conocimiento del medio 

y educación artística en ese curso. Al ser el especialista de música imparte este área en toda la Primaria.  

José Feliciano Moro Carrasco, tutor de 5º de Primaria. 

Rebeca González Cecilio, maestra especialista de inglés, imparte inglés en 5º y 6º. 

Manuel Rubio Serena que imparte francés a 5º y 6º y lengua a 6º curso. 

Inés Carballes Tena, profesora de refuerzo de la Competencia Matemática. 

Además de estos docentes, pertenecen al equipo docente de 5º y 6º la maestra de Religión (Esperanza Navarro 

Barroso/ María Cruzado Zarza (sustituta)), Lucía Díez González (sustituta de Mª del Carmen Valero Alonso) imparte 

el área transversal a los alumnos/as exentos de francés de 6º de Primaria y realiza apoyos en el aula en 5º,  Gonzalo 

Rangel Morales, profesor de refuerzo de la Competencia Lectora, el maestro de EF (Domingo Núñez Marín), la 

maestra de PT (Mª Josefa Barroso Muñoz), la especialista de AL (Cristina Lorena Rodríguez Gutiérrez), y el maestro 

José Antonio Marín Díaz, que realizan apoyos en el aula de 5º,  

B. Marco legislativo.  

Para la elaboración de esta programación de ciclo los referentes normativos son los siguientes:  

• Lomloe: Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 

mayo, de Educación (LOE).  

• LEY 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía. (BOJA 252/2007)   

• REAL DECRETO 157/2022, de 1 de marzo, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas 

de la Educación Primaria (BOE 02-03-2022).  

• DECRETO 101/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de 

Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA 15-05-2023).  

• ORDEN de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de 

Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la 

atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del 

proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas 

educativas (BOJA 02-06-2023). Anexo I. Anexo II. Anexo III. Anexo IV. Anexo V. Anexo VI.  



• Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las escuelas infantiles 

de segundo grado, de los colegios de educación primaria, de los colegios de educación infantil y primaria, 

y de los centros públicos específicos de educación especial.   

• Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de las escuelas 

ASPECTOS GENERALES infantiles de segundo ciclo, de los colegios de educación primaria, de los colegios 

de educación infantil y primaria y de los centros públicos específicos de educación especial, así como el 

horario de los centros, del alumnado y del profesorado.   

• Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos 

de educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.  

• INSTRUCCIONES de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación 

Profesional, sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación 

lingüística en Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.  

• Circular de 25 de julio de 2023 de la secretaría general de desarrollo educativo, sobre determinados 

aspectos para la organización en los centros del área y materia de religión y atención educativa para el 

alumnado que no la curse, así como criterios homologados de actuación para los centros docentes en 

relación al horario, funciones y tareas del profesorado que imparte religión.  

C. Introducción: conceptualización y características del área, relación con el 

Plan de centro.  

El área de Lengua Extranjera tiene como finalidad favorecer y ampliar las posibilidades comunicativas del alumnado 

en nuestra sociedad cada vez más global, intercultural y plurilingüe. El objetivo fundamental de esta área es 

preparar al alumnado para que sea capaz de desenvolverse en una sociedad heterogénea, plurilingüe y diversa. 

Tal y como señala el Marco de Referencia de Competencias para la Cultura Democrática, en las actuales sociedades, 

los procesos democráticos requieren del diálogo intercultural. Por lo tanto, la comunicación en distintas lenguas 

resulta clave en el desarrollo de esa cultura democrática. Situándonos en un Marco Europeo de Educación, con el 

cual nuestra Comunidad Autónoma Andaluza está muy comprometida, la comunicación en más de una lengua 

evita que la educación y la formación se vean obstaculizadas por las fronteras, favoreciendo así la 

internacionalización y la movilidad, además de permitir el descubrimiento de otras culturas, ampliando las 

perspectivas del alumnado. La realidad de la sociedad andaluza es fiel reflejo de esta diversidad cultural y 

lingüística, contribuyendo con esta apuesta por la enseñanza de las lenguas a fomentar una ciudadanía más plural, 

empática y solidaria.  

El área de Lengua Extranjera contribuye a la adquisición de la competencia plurilingüe, que implica, en esta etapa, 

el uso de, al menos, una lengua, además de las familiares, de forma apropiada para el aprendizaje y la 

comunicación. El plurilingüismo integra no solo la dimensión comunicativa, vinculada también con la competencia 

en comunicación lingüística, sino también los aspectos históricos e interculturales que conducen al alumnado a 

conocer, comprender y respetar la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno, contribuyendo así a 

que pueda ejercer esa ciudadanía global independiente, activa y comprometida, en aras de una sociedad 

democrática, tal y como persigue nuestro Plan de Centro.  

El eje del currículo de Lengua Extranjera está vertebrado por las dos dimensiones del plurilingüismo: la dimensión 

comunicativa y la intercultural. Las competencias específicas del área permiten al alumnado comunicarse 

eficazmente en la lengua extranjera, de forma adecuada a su desarrollo psicoevolutivo e intereses, ampliando su 

repertorio lingüístico individual a través de las experiencias propias, para mejorar la comunicación tanto en las 

lenguas familiares como en las lenguas extranjeras. Además, el área de Lengua Extranjera debe favorecer la 

empatía, desarrollar la curiosidad por el conocimiento de otras realidades sociales y culturales, y facilitar la 

competencia comunicativa intercultural a partir de la relación del alumnado con contextos y hablantes de otras 

lenguas, partiendo de posiciones de respeto por el interlocutor, sus costumbres y su cultura.  



Esta área, además, permite al alumnado desenvolverse mejor en los entornos digitales y acercarse a las culturas 

vehiculadas por medio de la lengua extranjera, entendida como motor para el aprendizaje y fuente de información 

y elemento de disfrute. En este sentido, las herramientas digitales poseen un potencial que debe ser utilizado para 

reforzar el aprendizaje, la enseñanza y la evaluación de lenguas y culturas extranjeras. Por ello, el desarrollo del 

pensamiento crítico, la alfabetización mediática y el uso adecuado, seguro y responsable de la tecnología suponen 

un elemento de aprendizaje muy relevante en esta área.  

Las competencias específicas del área de Lengua Extranjera constituyen el punto de partida en el aprendizaje 

formal de idiomas. En Educación Primaria se parte de un plano todavía muy elemental de la lengua extranjera, por 

lo que, durante toda la etapa, será importantísimo basar el aprendizaje en los repertorios y experiencias del 

alumnado, facilitando así su participación en actos de comunicación sencillos. Esto incluye la puesta en práctica de 

actividades y estrategias comunicativas de comprensión, producción, interacción y mediación, entendida en esta 

etapa como la actividad orientada a facilitar la comprensión mutua y a procesar y transmitir información básica y 

sencilla. Asimismo, se inicia también el proceso de reflexión sobre el funcionamiento de las lenguas, comenzando 

a establecer las relaciones entre las distintas lenguas de los repertorios individuales del niño y la niña. Las 

competencias específicas del área de Lengua Extranjera también incluyen el fomento del aprecio por la diversidad 

lingüística, artística y cultural entre el alumnado, con el fin de aprender a gestionar situaciones comunicativas 

interculturales.  

Por su parte, los saberes básicos se estructuran en tres bloques. El bloque de Comunicación abarcará los saberes 

que serán necesarios movilizar para el desarrollo de las actividades comunicativas de comprensión, producción, 

interacción y mediación, incluidos los relacionados con la búsqueda guiada de información. El bloque de 

Plurilingüismo integra los saberes relacionados con la capacidad de reflexionar sobre el funcionamiento de las 

lenguas, así como los saberes que forman parte del repertorio lingüístico del alumnado, con el fin de contribuir al 

aprendizaje de la lengua extranjera y a la mejora de las lenguas que conforman el repertorio lingüístico del 

alumnado. Por último, en el bloque de Interculturalidad se agrupan los saberes relacionados con las culturas 

vehiculadas a través de la lengua extranjera, y su valoración como oportunidad de enriquecimiento y desarrollo de 

actitudes de interés por conocer y comprender otras lenguas, variedades lingüísticas y culturas, potenciando de 

esta forma, además, el interés por transmitir aspectos y valores relacionados con la cultura andaluza.  

El enfoque, la graduación y la definición de los distintos elementos del currículo están planteados a partir de las 

actividades de lengua y las competencias que establece el Consejo de Europa en el MCER. Esta herramienta es 

pieza clave para determinar los distintos niveles de competencia que el alumnado adquiere en las distintas 

actividades, apoyando también su proceso de aprendizaje, entendido como dinámico y continuo, flexible y abierto, 

debiéndose adecuar a sus circunstancias, necesidades e intereses.  

D. Los objetivos, los contenidos y su distribución temporal y los criterios de 

evaluación para cada ciclo, posibilitando la adaptación de la secuenciación de 

contenidos a las características del centro y su entorno.  

Definiciones:  

a) Competencias específicas: desempeños que el alumnado debe poder desplegar en actividades o en situaciones 

cuyo abordaje requiere de los saberes básicos de cada área o ámbito. Las competencias específicas constituyen 

un elemento de conexión entre, por una parte, las competencias clave y, por otra, los saberes básicos de las 

áreas o ámbitos y los criterios de evaluación.  

b) Criterios de evaluación: referentes que indican los niveles de desempeño esperados en el alumnado en las 

situaciones o actividades a las que se refieren las competencias específicas de cada área o ámbito en un 

momento determinado de su proceso de aprendizaje.  

c) Saberes básicos: conocimientos, destrezas y actitudes que constituyen los contenidos propios de una área o 

ámbito y cuyo aprendizaje es necesario para la adquisición de las competencias específicas.  



d) Secuenciación temporal, hace referencia a la distribución de los elementos curriculares en el tiempo.  

e) Concreción curricular: la concreción curricular consiste en determinar el diseño final del currículo, implica todas 

aquellas decisiones que van adoptándose y configurando el currículo a la situación concreta de un centro 

educativo, desde el currículo establecido por la norma, hasta la puesta en práctica del mismo en el aula. Este 

desarrollo toma como referencia el currículo establecido en la norma y finaliza con la puesta en práctica del 

mismo en el aula. Es la relación de elementos curriculares que se manejan en una unidad de programación.  

 

La Educación Primaria contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades, los hábitos, las actitudes y los 

valores que le permitan alcanzar, los objetivos enumerados en el artículo 7 del REAL DECRETO 157/2022, de 1 de 

marzo, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Primaria. Estos objetivos 

son los siguientes:  

a) Conocer y apreciar los valores y las normas de convivencia, aprender a obrar de acuerdo con ellas de forma 

empática, prepararse para el ejercicio activo de la ciudadanía y respetar los derechos humanos, así como el 

pluralismo propio de una sociedad democrática.   

b) Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo, de esfuerzo y de responsabilidad en el estudio, así 

como actitudes de confianza en sí mismo, sentido crítico, iniciativa personal, curiosidad, interés y creatividad en el 

aprendizaje, y espíritu emprendedor.  

c) Adquirir habilidades para la resolución pacífica de conflictos y la prevención de la violencia, que les 

permitan desenvolverse con autonomía en el ámbito escolar y familiar, así como en los grupos sociales con los que 

se relacionan  

d) Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas y las diferencias entre las personas, la igualdad de 

derechos y oportunidades de hombres y mujeres y la no discriminación de personas por motivos de etnia, 

orientación o identidad sexual, religión o creencias, discapacidad u otras condiciones.   

e) Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua castellana y, si la hubiere, la lengua cooficial de la 

comunidad autónoma y desarrollar hábitos de lectura.   

f) Adquirir en, al menos, una lengua extranjera la competencia comunicativa básica que les permita expresar 

y comprender mensajes sencillos y desenvolverse en situaciones cotidianas.   

g) Desarrollar las competencias matemáticas básicas e iniciarse en la resolución de problemas que requieran 

la realización de operaciones elementales de cálculo, conocimientos geométricos y estimaciones, así como ser 

capaces de aplicarlos a las situaciones de su vida cotidiana.  

h) Conocer los aspectos fundamentales de las Ciencias de la Naturaleza, las Ciencias Sociales, la Geografía, la 

Historia y la Cultura  

i) Desarrollar las competencias tecnológicas básicas e iniciarse en su utilización, para el aprendizaje, 

desarrollando un espíritu crítico ante su funcionamiento y los mensajes que reciben y elaboran.   

j) Utilizar diferentes representaciones y expresiones artísticas e iniciarse en la construcción de propuestas 

visuales y audiovisuales.  

k) Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias y utilizar la 

educación física, el deporte y la alimentación como medios para favorecer el desarrollo personal y social.   

l) Conocer y valorar los animales más próximos al ser humano y adoptar modos de comportamiento que 

favorezcan la empatía y su cuidado.   



m) Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con las 

demás personas, así́ como una actitud contraria a la violencia, a los prejuicios de cualquier tipo y a los estereotipos 

sexistas.   

n) Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad activa autónoma saludable, fomentando la educación vial y 

actitudes de respeto que incidan en la prevención de los accidentes de tráfico.  

A los objetivos generales debemos añadirles los establecidos en el artículo 5 del Decreto 101/2023, de 9 de mayo, 

por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía:  

ñ) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.   

o) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de 

nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

Estos objetivos serán alcanzados desarrollando las siguientes competencias específicas:   

 

Competencias específicas  Criterios de evaluación 5º  Criterios de evaluación 6º  Saberes básicos   

1. Comprender el sentido 
general e información 
específica y predecible de 
textos breves y sencillos, 
expresados de forma clara y 
en la lengua estándar, 
haciendo uso de diversas 
estrategias y recurriendo, 
cuando sea necesario, al 
uso de distintos tipos de 
apoyo, para desarrollar el 
repertorio lingüístico y para 
responder a necesidades 
comunicativas cotidianas.  

CCL2, CCL3, CP1, CP2, 

STEM1, CD1, CPSAA5, 

CCEC2.  

1.1.a. Reconocer e interpretar el 
sentido global, así como 
palabras y frases específicas de 
textos orales, escritos y multi 
modales breves y sencillos 
sobre temas frecuentes y 
cotidianos de relevancia 
personal y ámbitos próximos a 
su experiencia, así como de 
textos literarios adecuados al  

nivel de desarrollo del 
alumnado, expresando de 
forma comprensible, clara y en 
lengua estándar a través de 
distintos soportes.  
  

  

  

  

  

1.2.a. Seleccionar y aplicar, de 
forma guiada, estrategias y 
conocimientos adecuados en 
situaciones comunicativas 
cotidianas y de relevancia para 
el alumnado, con el fin de 
captar el sentido global y 
procesar informaciones 
explícitas en textos diversos.  
  

  

1.1.b. Reconocer, interpretar y 
analizar el sentido global, así 
como palabras y frases 
específicas de textos orales, 
escritos y multimodales 
breves y sencillos sobre temas 
frecuentes y cotidianos de 
relevancia personal y ámbitos 
próximos a su experiencia, así 
como de textos literarios 
adecuados al nivel de 
desarrollo del alumnado, 
expresados de forma 
comprensible, clara y en 
lengua estándar a través de 
distintos soportes.  

  

  

  

  

1.2.b. Seleccionar, organizar y 

aplicar, de forma guiada, 

estrategias y conocimientos 

adecuados en situaciones 

comunicativas cotidianas y de 

relevancia para el alumnado, 

con el fin de captar el sentido 

global y procesar 

informaciones explícitas en 

textos diversos.  

LEX.3.A.5.  

LEX.3.A.13.  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

LEX.3.A.5.  

LEX.3.A.13.  

2. Producir textos sencillos 
de manera comprensible y 
estructurada, mediante el  

empleo de estrategias como  

la planificación o la 
compensación, para 
expresar mensajes breves 

2.1.a. Participar oralmente en 
conversaciones sencillas y 
breves, previamente 
preparadas, usando, de 
manera guiada, recursos 
básicos propios del lenguaje 
verbal y no verbal, así como 

2.1.b. Expresar oralmente 
textos breves y sencillos, 
previamente preparados, 
sobre asuntos cotidianos y de 
relevancia para el alumnado, 
utilizando, de forma guiada, 
recursos verbales y no 

LEX.3.A.1.  

LEX.3.A.2.  

LEX.3.A.7.  

LEX.3.A.8. 

LEX.3.C.6.  

  



relacionados con 
necesidades inmediatas y 
responder a propósitos 
comunicativos cotidianos.  

CCL1, CP1, CP2, STEM1,  

CD2, CPSAA5, CE1, CCEC4.  

estructuras simples 
relacionadas con la lengua 
extranjera.   
  

  

  

  

  

2.2.a. Iniciarse, con ayuda, en la 
redacción de textos cortos y 
sencillos, tratando de ajustarse 
a la situación comunicativa, 
mediante el uso de 
herramientas simples tanto 
analógicas como digitales, así 
como la ayuda de estructuras y 
léxico básico sobre temas 
cotidianos adaptados a su 
experiencia más cercana.  

  

 

 

 

 

 

  

2.3.a. Seleccionar y aplicar, de 

forma guiada, conocimientos y 

estrategias para preparar y 

producir textos adecuados a las 

intenciones comunicativas, las 

características contextuales y la 

tipología textual, usando, con 

ayuda, recursos físicos o 

digitales en función de la tarea 

y las necesidades de cada 

momento. 

verbales, y usando formas y 
estructuras básicas y de uso 
frecuente, propias de la 
lengua extranjera.  

  

  

 

  

2.2.b. Organizar y redactar 

textos breves y sencillos, 

previamente preparados, con 

adecuación a la situación 

comunicativa propuesta, a 

través de herramientas 

analógicas y digitales, y 

usando estructuras y léxico 

básico de uso común sobre 

asuntos cotidianos y 

frecuentes, de relevancia 

personal para el alumnado y 

próximos a su experiencia.  

 

 

2.3.b. Seleccionar, organizar y 
aplicar, de forma guiada, 
conocimientos y estrategias 
para preparar y producir 
textos adecuados a las 
intenciones comunicativas, 
las características 
contextuales y la tipología 
textual, usando, con ayuda, 
recursos físicos o digitales en 
función de la tarea y las 
necesidades de cada 
momento.  

  

 

 

  

  

  

  

  

  

  

  

LEX.3.A.2.  

LEX.3.A.7.  

LEX.3.A.9.  

LEX.3.A.12. 

LEX.3.A.13.  

  

  

  

  

  

  

 

 

 

 

 

 

LEX.3.A.5.  

LEX.3.A.6.  

LEX.3.A.11.  

LEX.3.A.12.  

LEX.3.A.13. 

 



3. Interactuar con otras 
personas usando 
expresiones cotidianas, 
recurriendo a estrategias de 
cooperación y empleando 
recursos analógicos y 
digitales, para responder a 
necesidades inmediatas de 
su interés en intercambios 
comunicativos respetuosos 
con las normas de cortesía.  

CCL5, CP1, CP2, STEM1,  

CPSAA3, CC3, CE1, CE3.  

3.1.a. Participar en diálogos y 
conversaciones breves y 
sencillas sobre temas cercanos 
próximos a su experiencia, 
mediante diversos soportes, 
reproduciendo patrones 
sonoros de repetición, con 
entonación y ritmo básicos y 
usando recursos propios del 
lenguaje no verbal, 
favoreciendo la capacidad de 
mostrar empatía y respeto por 
la cortesía lingüística y etiqueta 
digital, así como por las ideas 
de los interlocutores e 
interlocutoras.  

  

  

 

 

 

 

 

  

3.2.a. Seleccionar, organizar y 

utilizar, de forma guiada y en 

situaciones cotidianas, 

estrategias elementales para 

saludar, despedirse y 

presentarse; formular y 

contestar preguntas sencillas y 

expresar mensajes sencillos y 

contextualizados.  

3.1.b. Planificar y participar en 
situaciones interactivas 
breves y sencillas sobre 
temas cotidianos, de 
relevancia personal y 
próximos a su experiencia, a 
través de diversos soportes, 
apoyándose en recursos tales 
como la repetición, el ritmo 
pausado o el lenguaje no 
verbal, y mostrando empatía 
y respeto por la cortesía 
lingüística y la etiqueta 
digital, así como por las 
diferentes necesidades, ideas 
y motivaciones de los 
interlocutores e 
interlocutoras.  
  

  

 

 

 

 

3.2.b. Seleccionar, organizar y 

utilizar, de forma guiada y en 

situaciones cotidianas, 

estrategias elementales para 

saludar, despedirse y 

presentarse; formular y 

contestar preguntas sencillas; 

expresar mensajes, e iniciar y 

terminar la comunicación.  

LEX.3.A.4.  

LEX.3.A.5.  

LEX.3.A.6.  

LEX.3.A10.  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 

 

 

 

  

  

LEX.3.A.4.  

LEX.3.A.10.  

LEX.3.C.6.  



4. Mediar en situaciones 
predecibles, usando 
estrategias y conocimientos 
para procesar y transmitir 
información básica y 
sencilla, con el fin de 
facilitar la comunicación.  

CCL5, CP1, CP2, CP3, STEM1, 

CPSAA1, CPSAA3, CCEC1.  

4.1.a. Comprender y transmitir, 
de manera guiada, y con la 
ayuda de diversos recursos y 
soportes, información esencial 
de textos orales breves y 
sencillos, en diferentes 
contextos en los que sea 
necesario atender a la 
diversidad, valorando con 
empatía y respeto a las y los 
interlocutores y lenguas 
empleadas e interesándose por 
los problemas de 
entendimiento en su entorno 
más cercano.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 4.2.a. Identificar y distinguir, 
de manera guiada, estrategias 
básicas y sencillas con el fin de 
facilitar la comprensión y 
producción de información y 
su intención comunicativa, 
usando, con ayuda, algunos  
recursos físicos o digitales 
adecuados a sus propias 
necesidades en cada 
momento.  

 

4.1.b. Inferir y explicar textos,  

conceptos y comunicaciones 
breves y sencillas, de forma 
guiada, en situaciones en las 
que haya que atender a la 
diversidad, mostrando 
respeto y empatía por los 
interlocutores e 
interlocutoras y por las 
lenguas empleadas, e interés 
por participar en la solución 
de problemas de 
intercomprensión y de 
entendimiento en su entorno 
próximo, apoyándose en 
diversos recursos y soportes.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 4.2.b. Seleccionar y aplicar, 
de forma guiada, estrategias 
básicas que ayuden a crear 
puentes y faciliten la 
comprensión y producción de 
la información y la 
comunicación, adecuadas a 
las intenciones 
comunicativas, usando, con 
ayuda, recursos y apoyos 
físicos o digitales en función 
de las necesidades de cada 
momento.  
 

LEX.3.A.2.  

LEX.3.A.13.  

LEX.3.B.1.  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 

 

 

  

 

 

 

 

LEX.3.A.3.  

LEX.3.A.6.  

LEX.3.A.11.  

LEX.3.C.6. 



5. Reconocer y usar los 
repertorios lingüísticos 
personales entre distintas 
lenguas, reflexionando 
sobre su funcionamiento e 
identificando las estrategias 
y conocimientos propios, 
para mejorar la respuesta a 
necesidades comunicativas 
concretas en situaciones 
conocidas.  

CP2, STEM1, CD2, CPSAA1, 

CPSAA4, CPSAA5, CE3.  

5.1.a. Comparar y contrastar las 
similitudes y diferencias entre 
distintas lenguas reflexionando 
de manera progresivamente 
autónoma sobre aspectos muy 
básicos de su funcionamiento.  
  

  

  

  

  

  

 

 

 

  

5.2.a. Utilizar de forma 
progresivamente autónoma los 
conocimientos y estrategias de 
mejora de su capacidad de 
comunicar y de aprender la 
lengua extranjera, con apoyo 
de otros participantes y de 
soportes analógicos y digitales.  
 
 

  

  

  

  

5.3.a. Registrar y utilizar, de 

manera guiada, los progresos y 

dificultades básicas en el 

proceso de aprendizaje de la 

lengua extranjera, 

reconociendo los aspectos que 

ayudan a mejorar y realizando 

actividades de autoevaluación 

y coevaluación, como las 

propuestas en el Portfolio 

Europeo de las Lenguas (PEL) 

o en un diario de aprendizaje.  

5.1.b. Comparar y contrastar 
las similitudes y diferencias 
entre distintas lenguas 
reflexionando de manera 
progresivamente autónoma 
sobre aspectos básicos de su 
funcionamiento.  

  

  

  

  

  

  

 

 

 

5.2.b. Utilizar y diferenciar de 

forma progresivamente 

autónoma los conocimientos 

y estrategias de mejora de su 

capacidad de comunicar y de 

aprender la lengua extranjera, 

con apoyo de otros 

participantes y de soportes 

analógicos y digitales.  

  

  

 

  

5.3.b. Registrar y utilizar, de 
manera guiada, los progresos 
y dificultades en el proceso de 
aprendizaje de la lengua 
extranjera, reconociendo los 
aspectos que ayudan a 
mejorar y realizando 
actividades de autoevaluación 
y coevaluación, como las 
propuestas en el Portfolio  

Europeo de las  

Lenguas (PEL) o en un diario 

de aprendizaje.  

LEX.3.B.2.  

LEX.3.B.4. 

LEX.3.B.5.  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 

 

  

LEX.3.A.10.  

LEX.3.A.12.  

LEX.3.A.13.  

LEX.3.B.1. 

LEX.3.B.4.  

  

  

  

  

  

 

 

  

  

LEX.3.B.1.  

LEX.3.B.2.  

LEX.3.B.3.  

LEX.3.B.4.  



6. Apreciar y respetar la 
diversidad lingüística, 
cultural y artística a partir de 
la lengua extranjera, 
identificando y valorando las 
diferencias y semejanzas 
entre lenguas y culturas, 
para aprender a gestionar 
situaciones interculturales.  

CCL5, CP3, CPSAA1,  

CPSAA3, CC2, CC3, CCEC1. 

  

6.1.a. Actuar con respeto en 
situaciones interculturales, 
construyendo vínculos entre las 
diferentes lenguas y culturas, y 
mostrando rechazo ante 
cualquier tipo de 
discriminación, prejuicio y 
estereotipo en contextos 
comunicativos cotidianos y 
habituales.  
  

 

 

 

6.2.a. Aceptar y respetar la 

diversidad lingüística, cultural y 

artística propia de países donde 

se habla la lengua extranjera 

como fuente de 

enriquecimiento personal, 

mostrando interés por  

comprender elementos  

culturales y lingüísticos 
elementales que fomenten la 
sostenibilidad y la democracia.  

  

  

  

 

6.3.a. Seleccionar y aplicar, de 

forma guiada, estrategias 

básicas para entender y 

apreciar los aspectos 

significativos de la diversidad 

lingüística, cultural y artística.  

6.1.b. Actuar con aprecio y 
respeto en situaciones 
interculturales, construyendo 
vínculos entre las diferentes 
lenguas y culturas, y 
mostrando rechazo ante 
cualquier tipo de 
discriminación, prejuicio y 
estereotipo en contextos 
comunicativos cotidianos y 
habituales.  
 
 
 
6.2.b. Aceptar y respetar la 
diversidad lingüística, cultural 
y artística propia de países 
donde se habla la lengua 
extranjera como fuente de 
enriquecimiento personal, 
mostrando interés por  

comprender elementos  

culturales y lingüísticos 
básicos que fomenten la 
sostenibilidad y la 
democracia.  
  

  

  

 

 6.3.b. Seleccionar y aplicar, 

de forma guiada, estrategias 

básicas para entender y 

apreciar la diversidad 

lingüística, cultural y artística.  

LEX.3.C.1.  

LEX.3.C.2.  

LEX.3.C.3.  

LEX.3.C.4. 

LEX.3.C.6.  

  

  

 

 

 

 

 

 

 LEX.3.C.2.  

LEX.3.C.4. 

LEX.3.C.5.  

  

  

  

  

  

  

  

  

 

 

  

  

 LEX.3.C.3.  

LEX.3.C.5. 

LEX.3.C.6.  

  

 

Los saberes básicos se repetirán a lo largo del ciclo durante toda la programación de aula:  

A. Comunicación.  

LEX.3.A.1. Autoconfianza. El error como instrumento de mejora.  

LEX.3.A.2. Estrategias básicas para la comprensión, la planificación y la producción de textos orales, escritos y 

multimodales breves, sencillos y contextualizados.  

LEX.3.A.3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten iniciarse en actividades de mediación en situaciones 

cotidianas básicas.  

LEX.3.A.4. Funciones comunicativas básicas adecuadas al ámbito y al contexto: saludar, despedirse, presentar y 

presentarse; describir personas, objetos y lugares; situar eventos en el tiempo; situar objetos, personas y lugares 

en el espacio; pedir e intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; describir rutinas; dar indicaciones e 

instrucciones; expresar la pertenencia y la cantidad.  



LEX.3.A.5. Modelos contextuales y géneros discursivos básicos en la comprensión, producción y coproducción de 

textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: características y reconocimiento 

del contexto, organización y estructuración según la estructura interna.  

LEX.3.A.6. Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la 

entidad y sus propiedades, cantidad y número, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo, la afirmación, la 

negación, la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas elementales.  

LEX.3.A.7. Léxico básico y de interés para el alumnado, relativo a identificación personal, relaciones interpersonales 

próximas, lugares y entornos cercanos, ocio y tiempo libre, hábitos saludables, vida cotidiana, destacando la 

importancia de la sostenibilidad y el cuidado del medioambiente.  

LEX.3.A.8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos, y funciones comunicativas generales 

asociadas a dichos patrones. Diferencias fonéticas básicas de la lengua a través de grupos de sonidos, palabras y 

oraciones sencillas. Palabras que comparten un patrón común, que rimen los fonemas finales. Canciones, rimas, 

retahílas, trabalenguas, chistes básicos, poesías, acompañadas de gestos faciales, corporales y mímica.  

LEX.3.A.9. Convenciones ortográficas básicas y significados asociados a los formatos y elementos gráficos.   

LEX.3.A.10. Convenciones y estrategias conversacionales básicas, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, 

mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, comparar 

y contrastar, colaborar, etc.  

LEX.3.A.11. Recursos para el aprendizaje y estrategias para la búsqueda guiada de información en medios 

analógicos y digitales.  

LEX.3.A.12. Propiedad intelectual de las fuentes consultadas y contenidos utilizados.  

LEX.3.A.13. Herramientas analógicas y digitales básicas de uso común para la comprensión, producción y 

coproducción oral, escrita y multimodal, y plataformas virtuales de interacción, cooperación y colaboración 

educativa (aulas virtuales, videoconferencias, herramientas digitales colaborativas, etc.) para el aprendizaje, la 

comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera. B. Plurilingüismo.  

LEX.3.B.1. Estrategias y técnicas de compensación de las carencias comunicativas para responder eficazmente a 

una necesidad concreta, a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y 

en las demás lenguas del repertorio lingüístico propio.  

LEX.3.B.2. Estrategias básicas de uso común para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar unidades 

lingüísticas (léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir de la comparación de las lenguas y variedades 

que conforman el repertorio lingüístico personal.  

LEX.3.B.3. Estrategias y herramientas básicas de uso común de autoevaluación y coevaluación, analógicas y 

digitales, individuales y cooperativas.  

LEX.3.B.4. Léxico y expresiones básicas de uso común para comprender enunciados sobre la comunicación, la 

lengua, el aprendizaje y las herramientas de comunicación y aprendizaje (metalenguaje).  

LEX.3.B.5. Comparación elemental entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: 

origen y parentescos.  

C. Interculturalidad.  

LEX.3.C.1. La lengua extranjera como medio de comunicación y relación con personas de otros países, como forma 

de acceder a nueva información y como medio para conocer culturas y modos de vida diferentes, así como medio 

para transmitir valores de la cultura andaluza.   

LEX.3.C.2. Valoración positiva e interés por establecer contactos y comunicarse a través de diferentes medios con 

hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.  



LEX.3.C.3. Patrones culturales básicos de uso frecuente propios de la lengua extranjera  

.LEX.3.C.4. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos básicos y habituales relativos a las costumbres, la vida 

cotidiana y las relaciones interpersonales, las convenciones sociales básicas de uso común, el lenguaje no verbal, 

la cortesía lingüística y la etiqueta digital propias de países donde se habla la lengua extranjera.  

LEX.3.C.5. Estrategias básicas de uso común para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, a 

partir de valores ecosociales y democráticos.  

LEX.3.C.6. Estrategias de detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal.  

 

Temporalización del ciclo:   

 QUINTO DE PRIMARIA

 
 

Evaluación inicial del 10 al 26 de septiembre 

SDA1 Countries in the world del 29 de septiembre al 31 de octubre 

SDA 2 My Free time del 3 de noviembre al 12 de diciembre 

SDA3 I love films and books del 8 de enero al 13 de febrero 

SDA 4 Wild Nature del 16 de febrero al 20 de marzo 

Festividades del 23 al 27 de marzo 

SDA 5 This was me del 6 al 30 de abril 

SDA 6 Amazing inventions 4 de mayo al 3 de junio  

Repaso, evaluación y recuperación del 9 al 22 de junio 

 

 

 

 

 



SEXTO DE PRIMARIA 

  

 Evaluación inicial del 10 al 26 de septiembre 

SDA 1 My School del 29 de septiembre al 4 de noviembre 

SDA 2 Sharing Food del 5 de noviembre 12 de diciembre 

Christmas del 15 al 19 de diciembre 

SDA 3 The best in the World del 8 de enero al 10 de febrero 

SDA 4 The party del 11 de febrero al 20 de marzo (incluye actividades de Andalucía) 

Festividades del 23 al 27 de marzo 

SDA 5 Past times del 6 de abril al 8 de mayo 

SDA 6 Go camping del 11 de mayo al 3 de junio 

Repaso, evaluación y recuperación del 9 al 22 de junio 

Distribución de los criterios de evaluación por curso y Situación de aprendizaje 

 



 

  

E. La contribución de las áreas a la adquisición de las competencias básicas.  

Definiciones:   

a) Perfil competencial de la Etapa de Educación Primaria: Guía que define las competencias clave que el 

alumnado debe haber desarrollado al finalizar la Educación Primaria e introduce orientaciones sobre el nivel de 

desempeño esperado al término de la etapa.  

b) Perfil competencial de cada ciclo: la guía que identifica y define las competencias clave que el alumnado 

debe haber adquirido y desarrollado al finalizar cada uno de los ciclos e introduce los descriptores operativos que 

orientan sobre el nivel de desempeño esperado al término de los mismos.  

c) Competencias clave: desempeños que se consideran imprescindibles para que el alumnado pueda 

progresar con garantías de éxito en su itinerario formativo, y afrontar los principales retos y desafíos globales y 

locales. Son la adaptación al Sistema Educativo español de las competencias clave establecidas en la 

Recomendación del Consejo de la Unión Europea, de 22 de mayo de 2018, relativa a las competencias clave para el 

aprendizaje permanente.  

d) Objetivos de la etapa: logros que se espera que el alumnado haya alcanzado al finalizar la etapa y cuya 

consecución está vinculada a la adquisición de las competencias clave.  

El currículo que desarrolla la etapa de Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía y la concreción 

del mismo que los centros docentes realicen en sus Proyectos educativos, tendrán como referente el Perfil 

competencial al término de cada ciclo y el Perfil de salida al término de la Enseñanza Básica.  

Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y los objetivos de la etapa está 

vinculada a la adquisición y al desarrollo de las competencias clave recogidas en este Perfil competencial. Dichas 

competencias son las siguientes:  

 Competencia en comunicación lingüística.  

 Competencia plurilingüe.  

 Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.  

 Competencia digital.  

 Competencia personal, social y de aprender a aprender.  

 Competencia ciudadana.  

 Competencia emprendedora.  

 Competencia en conciencia y expresiones culturales.  



Descriptores operativos de las competencias clave en Educación Primaria:  En cuanto a la dimensión aplicada de 

las competencias clave, se ha definido para cada una de ellas un conjunto de descriptores operativos, partiendo 

de los diferentes marcos europeos de referencia existentes.  

Los descriptores operativos de las competencias clave constituyen, junto con los objetivos de la etapa, el marco 

referencial a partir del cual se concretan las competencias específicas de cada área o ámbito. Esta vinculación entre 

descriptores operativos y competencias específicas propicia que de la evaluación de estas últimas pueda extraer 

el grado de adquisición de las competencias clave definidas en el Perfil competencial y, por tanto, la consecución 

de las competencias y objetivos previstos para la etapa.  

 Dado que las competencias se adquieren necesariamente de forma secuencial y progresiva, se incluyen en el Perfil 

los descriptores operativos que orientan sobre el nivel de desempeño esperado al completar cada uno de los ciclos 

de la etapa, favoreciendo y explicitando así la continuidad, la coherencia y la cohesión entre los tres ciclos que 

componen la etapa. Se presentan a continuación los descriptores del 3er ciclo de Educación Primaria, tomando 

como referente el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica:  



 

COMPETENCIA  

MATEMÁTICA Y COMPETENCIA EN 

CIENCIA, TECNOLOGÍA E  

INGENIERÍA (STEM)  

COMPETENCIA PLURILINGÜE (CP)  COMPETENCIA EN COMUNICACIÓN  

LINGÜÍSTICA (CCL)  

COMPETENCIA DIGITAL (CD)  

STEM1. Utiliza, de manera 

guiada, algunos métodos 

inductivos y deductivos propios 

del razonamiento matemático en 

situaciones conocidas, y 

selecciona y emplea algunas 

estrategias para resolver 

problemas reflexionando sobre 

las soluciones obtenidas.  

CP1. Usa, al menos, una lengua, además 

de la lengua o lenguas familiares, para 

responder a necesidades comunicativas 

sencillas y predecibles, de manera 

adecuada tanto a su desarrollo e 

intereses como a situaciones y contextos 

cotidianos de los ámbitos personal, 

social y educativo.  

CCL1. Expresa hechos, conceptos, 

pensamientos, opiniones o sentimientos de 

forma oral, escrita, signada o multimodal, con 

claridad y adecuación a diferentes contextos 

cotidianos de su entorno personal, social y 

educativo, y participa en interacciones 

comunicativas con actitud cooperativa y 

respetuosa, tanto para intercambiar 

información y crear conocimiento como para 

construir vínculos personales.  

CD1. Realiza búsquedas guiadas en 

internet y hace uso de estrategias 

sencillas para el tratamiento digital de la 

información (palabras clave, selección 

de información relevante, organización 

de datos…) con una actitud crítica sobre 

los contenidos obtenidos.  

STEM2. Utiliza el pensamiento 

científico para entender y 

explicar algunos de los 

fenómenos que ocurren a su 

alrededor, confiando en el 

conocimiento como motor de 

desarrollo, utilizando 

herramientas e instrumentos 

adecuados, planteándose 

preguntas y realizando 

experimentos sencillos de forma 

guiada.  

CP2. A partir de sus experiencias, 

reconoce la diversidad de perfiles 

lingüísticos y experimenta estrategias 

que, de manera guiada, le permiten 

realizar transferencias sencillas entre 

distintas lenguas para comunicarse en 

contextos cotidianos y ampliar su 

repertorio lingüístico individual.  

CCL2. Comprende, interpreta y valora textos 

orales, escritos, signados o multimodales 

sencillos de los ámbitos personal, social y 

educativo, para participar activamente en 

contextos cotidianos y para construir 

conocimiento.  

CD2. Crea, integra y reelabora 

contenidos digitales en distintos 

formatos (texto, tabla, imagen, audio, 

vídeo, programa informático…) 

mediante el uso de diferentes 

herramientas digitales para expresar 

ideas, sentimientos y conocimientos, 

respetando la propiedad intelectual y los 

derechos de autor de los contenidos que 

reutiliza.  



STEM3. Realiza, de forma guiada, 

proyectos, diseñando, 

fabricando y evaluando 

diferentes prototipos o modelos, 

adaptándose ante la 

incertidumbre, para generar en 

equipo un producto creativo con 

un objetivo concreto, 

procurando la participación de 

todo el grupo y resolviendo 

pacíficamente los conflictos que 

puedan surgir.  

CP3. Conoce y respeta la diversidad 

lingüística y cultural presente en su 

entorno, reconociendo y 

comprendiendo su valor como factor de 

diálogo, para mejorar la convivencia.  

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta, con el 

debido acompañamiento, información 

sencilla procedente de dos o más fuentes, 

evaluando su fiabilidad y utilidad en función 

de los objetivos de lectura, y la integra y 

transforma en conocimiento para 

comunicarla, adoptando un punto de vista 

creativo, crítico y personal a la par que 

respetuoso con la propiedad intelectual.  

CD3. Participa en actividades o 
proyectos escolares mediante el uso de 
herramientas o plataformas virtuales 
para construir nuevo conocimiento, 
comunicarse, trabajar 
cooperativamente, y compartir datos y 
contenidos en entornos digitales 
restringidos y supervisados de manera 
segura, con una actitud abierta y 
responsable ante su uso.  

  

STEM4. Interpreta y transmite los 

elementos más relevantes de 

algunos métodos y resultados 

científicos, matemáticos y 

tecnológicos de forma clara y 

veraz, utilizando la terminología 

científica apropiada, en diferentes 

formatos (dibujos, diagramas, 

gráficos, símbolos…) y 

aprovechando de forma crítica, 

ética y responsable la cultura 

digital para compartir y construir 

nuevos conocimientos.  

  CCL4. Lee obras diversas adecuadas a su 

progreso madurativo, seleccionando aquellas 

que mejor se ajustan a sus gustos e intereses; 

reconoce el patrimonio literario como fuente 

de disfrute y aprendizaje individual y colectivo; 

y moviliza su experiencia personal y lectora 

para construir y compartir su interpretación de 

las obras y para crear textos de intención 

literaria a partir de modelos sencillos.  

CD4. Conoce los riesgos y adopta, con la 

orientación del docente, medidas 

preventivas al usar las tecnologías 

digitales para proteger los dispositivos, 

los datos personales, la salud y el 

medioambiente, y se inicia en la adopción 

de hábitos de uso crítico, seguro, 

saludable y sostenible de dichas 

tecnologías.  



STEM5. Participa en acciones 

fundamentadas científicamente 

para promover la salud y preservar 

el medio ambiente y los seres 

vivos, aplicando principios de ética 

y seguridad y practicando el 

consumo responsable.  

  CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al 

servicio de la convivencia democrática, la 

gestión dialogada de los conflictos y la 

igualdad de derechos de todas las personas, 

detectando los usos discriminatorios, así como 

los abusos de poder para favorecer la 

utilización no solo eficaz sino también ética de 

los diferentes sistemas de comunicación.  

CD5. Se inicia en el desarrollo de 

soluciones digitales sencillas y sostenibles 

(reutilización de materiales tecnológicos, 

programación informática por bloques, 

robótica educativa…) para resolver 

problemas concretos o retos propuestos 

de manera creativa, solicitando ayuda en 

caso necesario.  

  

COMPETENCIA CIUDADANA (CC)  COMPETENCIA EMPRENDEDORA  

(CE)  

COMPETENCIA PERSONAL, SOCIAL Y DE  

APRENDER A APRENDER (CPSAA)  

COMPETENCIA EN CONCIENCIA Y  

EXPRESIÓN CULTURALES (CCEC)  

CC1. Entiende los procesos 

históricos y sociales más relevantes 

relativos a su propia identidad y 

cultura, reflexiona sobre las normas 

de convivencia, y las aplica de 

manera constructiva, dialogante e 

inclusiva en cualquier contexto.  

CE1. Reconoce necesidades y retos 

que afrontar y elabora ideas 

originales, utilizando destrezas 

creativas y tomando conciencia de 

las consecuencias y efectos que las 

ideas pudieran generar en el 

entorno, para proponer 

soluciones valiosas que respondan 

a las necesidades detectadas.  

CPSAA1. Es consciente de las propias 

emociones, ideas y comportamientos 

personales y emplea estrategias sencillas para 

gestionarlas en situaciones de tensión o 

conflicto, adaptándose a los cambios y 

armonizándolos para alcanzar sus propios 

objetivos.  

CCEC1. Reconoce y aprecia los aspectos 

fundamentales del patrimonio cultural y 

artístico, comprendiendo las diferencias 

entre distintas culturas y la necesidad de 

respetarlas.  



CC2. Participa en actividades 
comunitarias, en la toma de 
decisiones y en la resolución de los 
conflictos de forma dialogada y 
respetuosa con los procedimientos 
democráticos, los principios y 
valores de la Unión Europea y la  
Constitución española, los derechos 

humanos y de la infancia, el valor de 

la diversidad y el logro de la igualdad 

de género, la cohesión social y los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible.  

CE2. Identifica fortalezas y 

debilidades propias utilizando 

estrategias de autoconocimiento 

y se inicia en el conocimiento de 

elementos económicos y 

financieros básicos, aplicándolos a 

situaciones y problemas de la vida 

cotidiana, para detectar aquellos 

recursos que puedan llevar las 

ideas originales y valiosas a la 

acción.  

CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes y 

los principales activos para la salud, adopta 

estilos de vida saludables para su bienestar 

físico y mental, y detecta y busca apoyo ante 

situaciones violentas o discriminatorias.  

CCEC2. Reconoce y se interesa por las 

especificidades e intencionalidades de las 

manifestaciones artísticas y culturales 

más destacadas del patrimonio, 

identificando los medios y soportes, así 

como los lenguajes y elementos técnicos 

que las caracterizan.  

CC3. Reflexiona y dialoga sobre 

valores y problemas éticos de 

actualidad, comprendiendo la 

necesidad de respetar diferentes 

culturas y creencias, de cuidar el 

entorno, de rechazar prejuicios y 

estereotipos, y de oponerse a 

cualquier forma de discriminación o 

violencia.  

CE3. Crea ideas y soluciones 

originales, planifica tareas, 

coopera con otros y en equipo, 

valorando el proceso realizado y el 

resultado obtenido, para llevar a 

cabo una iniciativa emprendedora, 

considerando la experiencia como 

una oportunidad para aprender.  

CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones y 

experiencias de las demás personas, participa 

activamente en el trabajo en grupo, asume las 

responsabilidades individuales asignadas y 

emplea estrategias cooperativas dirigidas a la 

consecución de objetivos compartidos.  

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, 

sentimientos y emociones de forma 

creativa y con una actitud abierta e 

inclusiva, empleando distintos lenguajes 

artísticos y culturales, integrando su 

propio cuerpo, interactuando con el 

entorno y desarrollando sus capacidades 

afectivas.  

CC4. Comprende las relaciones 

sistémicas entre las acciones 

humanas y el entorno y se inicia en 

la adopción de estilos de vida 

sostenibles, para contribuir a la 

conservación de la biodiversidad 

desde una perspectiva tanto local 

como global.  

  CPSAA4. Reconoce el valor del esfuerzo y la 

dedicación personal para la mejora de su 

aprendizaje, y adopta posturas críticas en 

procesos de reflexión guiados.  

CCEC4. Experimenta de forma creativa 

con diferentes medios y soportes, y 

diversas técnicas plásticas, visuales, 

audiovisuales, sonoras o corporales, para 

elaborar propuestas artísticas y 

culturales.  



    CPSAA5. Planea objetivos a corto plazo, utiliza 

estrategias de aprendizaje autorregulado, y 

participa en procesos de auto y coevaluación, 

reconociendo sus limitaciones y sabiendo 

buscar ayuda en el proceso de construcción del 

conocimiento.  

  

  



  

F. La forma en que se incorporan los contenidos de carácter transversal al 

currículo.  

La transversalidad es una condición inherente al Perfil competencial, en el sentido de que todos los aprendizajes 

contribuyen a su consecución. De la misma manera, la adquisición de cada una de las competencias clave contribuye 

a la adquisición de todas las demás. No existe jerarquía entre ellas, ni puede establecerse una correspondencia 

exclusiva con una única área o ámbito, sino que todas se concretan en los aprendizajes de las distintas áreas o 

ámbitos y, a su vez, se adquieren y desarrollan a partir de los aprendizajes que se producen en el conjunto de las 

mismas.  

Asimismo, la integración de los Planes y Proyectos en nuestro Plan de Centro, la celebración de las diferentes 

actividades complementarias y extraescolares, así como la celebración de las diferentes efemérides; contribuyen a 

transmitir los contenidos de carácter transversal al currículo.   

Los temas transversales, tales como la educación vial, la cultura de paz, la coeducación, la educación 

medioambiental, entre otros, están inmersos en los desarrollos curriculares de todas las áreas, se tratan de manera 

conjunta en el desarrollo de las distintas etapas. Otros temas de los llamados transversales se encuentran 

formulados como principios pedagógicos.  

La Programación de ciclo de Lengua Extranjera recoge los principios pedagógicos recogidos en el Decreto 101/2023, 

de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Primaria en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía. Estos principios son desarrollados en nuestra programación mediante las siguientes 

actuaciones:  

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Nuestras 

Situaciones de Aprendizaje (SdA) incluyen actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en 

comunicación lingüística como las historias, los textos y a través de las lecturas recomendadas. Al mismo tiempo 

en las diferentes SdA existen actividades para el desarrollo de la oralidad y el debate sobre diferentes temáticas.  

b) Se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación mediante 

la integración de recursos digitales y multimedia. Se les anima a utilizar el material interactivo a lo largo de las 

distintas Situaciones de Aprendizaje y a trabajar con seguridad y eficacia en Internet.  

c) Se trabajarán actividades y tareas para el desarrollo de criterios de evaluación y saberes básicos 

relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la 

repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la 

superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de fomentar la contribución 

activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno medioambiental como elemento determinante de 

la calidad de vida. Se fomenta la concienciación de los estudiantes tanto a través de enfoques de unidades 

completas como de preceptos metodológicos generales.  

d) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva 

educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se 

desarrollarán dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial del mismo, y podrán formular 

actividades con diferentes formar de presentación y configuración de actividades en las cuales se integrarán 

diferentes metodologías y variados y recursos que responden a los distintos estilos y ritmos de aprendizaje del 

alumnado.  

e) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las 

estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le 



permitan convivir en la sociedad plural en la que vivimos. Se trabajará en la sección Life Skills de las situaciones de 

aprendizaje y a través de los valores introducidos en las historias.  

f) En cada Situación de Aprendizaje se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de actividades y 

tareas significativas para el alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la 

autoestima, la autonomía, el emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado.  

g) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de 

sistematización y de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de 

experimentación, mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, 

fortaleciendo así habilidades y destrezas de razonamiento matemático.  

G. La metodología que se va a aplicar.  

La metodología en el área de inglés proporciona a los niños y niñas tanto una sólida base en lengua inglesa como 

las competencias clave, las habilidades del siglo XXI y la conciencia intercultural necesarias para ser ciudadanos 

globales de éxito. El nivel y la progresión del lenguaje ha sido cuidadosamente secuenciado para evolucionar con 

los niños, utilizando narrativas atractivas y situaciones de aprendizaje con las que puedan identificarse. De este 

modo, se fomenta simultáneamente la adquisición de valores positivos y habilidades para la vida. Los de vídeos y 

recursos interactivos garantizan que los niños y niñas desarrollen sus habilidades de visualización y alfabetización 

digital y aumenten su motivación para el aprendizaje.  

En las situaciones de aprendizaje del curso, el alumnado es el centro del proceso de aprendizaje. Los temas se han 

elegido para reflejar sus vidas, intereses y aspiraciones. Todo el lenguaje y el contexto son significativos, atractivos 

y divertidos para ellos y ellas.  

Se emplean técnicas narrativas para atraer a los estudiantes, mantener su atención haciendo que quieran más. Los 

personajes principales se han diseñado como máxima relevancia y atractivo para los alumnos. Y, por supuesto, el 

humor es un ingrediente vital.  

Los alumnos son curiosos por naturaleza sobre el mundo que les rodea y su lugar en él. Descubrir información sobre 

los países de habla inglesa en el mundo y sobre cómo viven los niños de otras culturas es un aspecto clave en el 

área. También hay oportunidades frecuentes para que los alumnos recreen sus vidas en el aula con actividades para 

personalizar.  

Las metas y objetivos están siempre claros. La transparencia es nuestro principio rector.  

Una clara y predecible estructura de las unidades durante todo el curso ayuda realmente al alumnado y a sus 

familias.   

Asimismo, se ha diseñado con un claro énfasis en los valores apropiados para el nivel de desarrollo de los niños. 

La historia de cada unidad toma un valor clave como punto de partida.   

Life Skills o “habilidades para la vida” es un término general para un grupo muy diverso de competencias que dan 

forma e influyen en la personalidad de los niños a medida que crecen y que utilizarán a lo largo de su vida. El 

programa de Life Skills en la programación, tiene un enfoque amplio, que abarca las cuatro C de las habilidades del 

siglo XXI: la alfabetización digital, la ciudadanía global y, sobre todo, las habilidades sociales y los valores necesarios 

para ser miembros útiles de la sociedad. En las lecciones Life Skills se presentan a los niños situaciones de 

aprendizaje de la vida real a través de vídeos en los que aparecen niños reales de su misma edad. Esto les ayuda a 

desarrollar tanto la comprensión de la habilidad de las personas que se están modelando como sus habilidades de 

visualización. Por otro lado, se ha incorporado un tratamiento específico para trabajar las habilidades de mediación, 

definidas por el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas (MCER) como la facilitación de la 

comunicación interlingüística, proporcionando a los niños y niñas una serie de actividades para prepararlos para 

cuando sean un poco más maduros, con una competencia comunicativa más desarrollada, y estén preparados para 

auténticos actos de mediación. La verdadera mediación requiere una serie de habilidades blandas y un nivel 

lingüístico mínimo que los niños están desarrollando. Los descriptores de mediación del MCER son adaptables al 

contexto de aprendizaje de idiomas de los niños y son, por naturaleza, flexibles.  



Las actividades propuestas son principalmente orales. Los/as niños/as trabajan en parejas, gran grupo o en 

pequeños grupos. Esto constituye una base de trabajo para la mediación, cuando los niños pueden colaborar y 

organizarse para resumir y explicar textos, datos y elementos visuales, o pueden actuar como intermediarios.  

  

En cuanto a la metodología del aula, se iniciarán todas las clases con una rutina en la que se escribirá la fecha en el 

cuaderno, con apoyo de un poster interactivo escriben la fecha y expresan cómo se sienten. Después de estos se 

deletrea una palabra en inglés, que luego buscan en el diccionario y apuntan su significado. Esa palabra va 

relacionada con el vocabulario del tema que están aprendiendo o alguna palabra nueva que vaya a aparecer en esa 

clase. Después, se dictan números que deberán escribir en cifra y en letra y, por último, se repasa el vocabulario 

aprendido mediante flashcards, en cartón o digitales o con un vídeo. Después, se inicial la clase tal y como se recoge 

en el documento de situaciones de aprendizaje.  

  

H. Los procedimientos de evaluación del alumnado, en consonancia con las 

orientaciones metodológicas establecidas.  

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, global, competencial, formativa, integradora, 

diferenciada y objetiva según las distintas áreas del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los 

procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación 

de Lengua Extranjera que se desarrollaran en las distintas Situaciones de Aprendizaje, a través de los cuales se 

medirá el grado de consecución de las competencias específicas.  

En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá tenerse en cuenta el grado de consecución de las 

competencias específicas a través de la superación de los criterios de evaluación que tienen asociados a lo largo de 

las Situaciones de Aprendizaje del área. El alumnado será evaluado a lo largo de los distintos trimestres por 

diferentes criterios o los mismos criterios hasta completar la calificación de todos los programados durante un 

curso escolar.   

La evaluación será continua y global por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener en 

cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se produzcan, 

averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las 

competencias que le permita continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje.   

El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza y aprendizaje. La 

evaluación formativa proporcionará la información que permita mejorar tanto los procesos como los resultados de 

la intervención educativa.  Por otro lado, las familias y alumnado deberán ser informados de los criterios de 

evaluación y calificación de los mismos.  

Los criterios de evaluación programados en las diferentes Situaciones de Aprendizajes son medibles, así como 

claros y específicos. Para ello, se han establecido niveles de desempeño de logro de los criterios que serán evaluado 

en soportes tipo rúbrica. Los grados de desempeño de los criterios de evaluación de esta etapa, se calificarán 

ajustándose a la siguiente calificación cuantitativa y cualitativa:  

  

Insuficiente   

(1 al 4,99)  

Suficiente   

(5 al 6)  

Bien   

(6 y el 7)  

Notable   

(7 y el 9)  

Sobresaliente  

(9 y el 10).  

  

Estos criterios de evaluación son secuenciados en las distintas situaciones de aprendizaje y para ellos se llevarán a 

cabo distintos ejercicios, actividades o tareas para su evaluación.  Durante el desarrollo de las diferentes Situaciones 

de Aprendizaje se irán evaluando los diferentes criterios de evaluación utilizando diferentes instrumentos de 

evaluación. Cada vez que se califique un determinado criterio de evaluación se establecerá una calificación de este. 

Se usará el cuaderno de Séneca, siempre que sea posible, para comunicar la evolución del aprendizaje del alumnado 

con sus familias.   

  



El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su dedicación, esfuerzo 

y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva, y a conocer los resultados de sus aprendizajes 

para que la información que se obtenga a través de la evaluación tenga valor formativo y lo comprometa en la 

mejora de su educación.  

  

Se llevará a cabo la evaluación del alumnado, preferentemente, a través de la observación continuada de la 

evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los criterios de evaluación y el grado 

de desarrollo de las competencias específicas de las áreas.  

En el procedimiento de evaluación se tendrá en cuenta el grado de consecución de las competencias específicas de 

cada área, a través de la superación de los criterios de evaluación. Estos tienen relación de manera directa con las 

competencias específicas e indicarán el grado de desarrollo de las mismas.  

Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios, 

presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o 

portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación y a las características específicas del alumnado, 

favoreciéndose la coevaluación y autoevaluación por parte del propio alumnado.   

Además, destacar que el carácter integrador de la evaluación no impedirá al profesorado realizar la evaluación de 

cada área de manera diferenciada, en función de los criterios de evaluación, como orientadores de evaluación del 

proceso de enseñanza y aprendizaje.   

La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen de igual manera o porcentaje al grado de desarrollo de la 

competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la 

misma. La calificación se establecerá mediante media aritmética de las calificaciones obtenidas en la evaluación de 

cada criterio.  

I. Evaluación Inicial.  

Durante las dos semanas de Evaluación inicial, en el área de inglés se realiza un análisis en profundidad del grupo 

clase y de cada alumno/a individualmente. Para ello, se realizan diferentes actividades que nos permiten preparar 

el inicio de la programación y recabar información sobre qué recuerda el alumnado, cuán motivados están, si tienen 

o no hábitos de trabajo, cuál es su grado de compromiso con la asignatura, etc…  

El carácter competencial de la evaluación inicial, en la que se han de utilizar diferentes instrumentos (rúbricas, test, 

anecdotario, observación, realización de actividades, …), permite perfilar una imagen precisa del grupo clase, lo 

que supondrá una toma de decisiones más adecuada.  

Para la recogida de datos de la evaluación inicial se utilizará la siguiente tabla:   

 



  

Dicha evaluación Inicial constará de una calificación cualitativa no oficial en los documentos de evaluación del 

centro pero que nos servirá para obtener información del nivel de desempeño del alumnado mediante la realización 

de diversas actividades evaluables no calificativas que marcarán la organización y programación didáctica. Tras la 

recogida de datos, se elaborará un informe que se incluirá en el acta de la Sesión de Evaluación.  

J. Las medidas previstas para estimular el interés y el hábito de la lectura y la 

mejora de la expresión oral y escrita del alumnado, en todas las áreas.  

El área de Lengua Extranjera tiene un elemento favorecedor para estimular el interés, debido al a variedad de 

recursos que se utilizan y la multitud de textos diferentes que se proponen, así como las actividades tanto orales 

como escritas que se realizan en el idioma extranjero, lo que permite que el alumnado establezca correspondencias 

entre su lengua materna y el inglés.  

En cada sesión, se trabaja la Competencia en Comunicación Lingüística a través de la lectura de textos cortos de 

diferente tipología (cartas, emails, cómics, noticias, carteles, trípticos, sms, mensajes,) y se realizan actividades para 

que los alumnos/as desarrollen habilidades de expresión oral y escrita, parafraseen en la lengua materna y la lengua 

objeto, …  

Además, se recomendarán diferentes lecturas para el ciclo:  

TÍTULO LECTURAS RECOMENDADAS PARA 5º DE PRIMARIA  

• Up and down. Oxford. Dolphin Readers 4   

• Where people live. Oxford. Dolphin Readers 4  

• In the Ocean. Oxford. Dolphin Readers 4  

• Up and down. Oxford. Dolphin Readers 4  

• Let’s go to the rainforest. Oxford. Dolphin readers 3  

• Wonderful Wild Animals. Oxford. Dolphin Readers 3  

• The Smugglers’ Den. Anaya Education Reader.  Goldfish 5  

• The Magic Forest. Anaya Education Reader.  Goldfish 4  

• The Unhappy Ghost. C.J. Moore. Heinemann Blue  

• Jack and his computer. C.J. Moore. Heinemann Red.  

• Axle Tom. Caroline Laidlaw. Heinmann Teal  

• The fastest trolley in the world. C.J. Moore. Heinemann Orange  

  

TÍTULO LECTURAS RECOMENDADAS PARA 6º DE PRIMARIA  

• Robin Hood, John Escott. Oxford Bookworms Level Starter  

• Sally’s Phone, Christine Lindop. Oxford Bookworms Level Starter  

• Girl on a motorbike, John Escott. Oxford Bookworms Level Starter  

• Give us the Money, Maeve Clarke. Oxford Bookworms Level Starter  

• Taxi of Terror, Phillip Burrows and Mark Foster. Oxford Bookworms Level Starter  

• A dangerous Adventure. Anaya Education Reader.  Goldfish 6  

  

  

 

 



K. Las medidas de atención a la diversidad.  

Con el alumnado que presente a lo largo del curso dificultades en esta área, se procederá a tomar las medidas 

recogidas en nuestro Plan de Atención a la Diversidad. El alumnado a lo largo de la etapa de Educación Primaria 

puede presentar necesidades educativas, transitorias o permanentes, los centros deben establecer diferentes 

medidas generales de atención a la diversidad para su alumnado en sus programaciones, que podrán ser utilizadas 

en cualquier momento de la etapa.  

 Estas medidas tienen como finalidad dar respuesta a las diferencias en competencia curricular, motivación, 

intereses, estilos y ritmos de aprendizaje mediante estrategias organizativas y metodológicas y están destinadas a 

facilitar la consecución de los objetivos y la adquisición de las competencias clave de la etapa.  

En el caso del alumnado que ya presenta necesidades específicas de apoyo educativo, el equipo docente 

establecerá conjuntamente con la jefatura de estudios y la participación del equipo de orientación y del equipo 

técnico de coordinación pedagógica aquellas medidas que se estimen necesarias para asegurar un proceso 

normalizado de enseñanza y aprendizaje con este alumnado, tales como:  

MEDIDAS GENERALES ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD  

Agrupación de áreas en ámbitos.  

Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora dentro del aula, preferentemente para 

reforzar los aprendizajes en los casos del alumnado que presente desfase en su nivel curricular.  

Desdoblamientos de grupos en las áreas de carácter instrumental.  

Agrupamientos flexibles para la atención del alumnado en un grupo específico. Esta medida, que tendrá un 

carácter temporal y abierto, deberá facilitar la inclusión del mismo en su grupo ordinario y, en ningún caso, 

supondrá discriminación para el alumnado necesitado de apoyo.  

Sustitución de la Segunda Lengua Extranjera por un Área Lingüística de carácter transversal.  

Acción tutorial como estrategia de seguimiento individualizado y de toma de decisiones en relación con la 

evolución académica del proceso de aprendizaje.  

Metodologías didácticas basadas en el trabajo colaborativo en grupos heterogéneos, tutoría entre iguales y 

aprendizaje por proyectos que promuevan la inclusión de todo el alumnado.  

Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito entre etapas que permitan la detección temprana de las 

necesidades del alumnado y la adopción de las medidas educativas.  

Actuaciones de prevención y control del absentismo que contribuyan a la prevención del abandono escolar 

temprano.  

  

Los centros docentes establecerán los siguientes programas de atención a la diversidad: programas de refuerzo del 

aprendizaje y programas de profundización.  

  

PROGRAMAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD  

Alumnado que no haya promocionado de curso.  

Alumnado que, aun promocionando de curso, no supere alguna de las áreas del curso anterior.  

Alumnado que a juicio de la persona que ejerza la tutoría, el equipo de orientación educativa y/o el equipo 

docente presente dificultades en el aprendizaje que justifique su inclusión.  

Alumnado que presente dificultades de aprendizaje en la adquisición de la competencia en comunicación 

lingüística que le impida seguir con aprovechamiento su proceso de aprendizaje.  

Programas de Profundización.  

  

Cuando un alumno/a tienes necesidad de medidas específicas se definen como todas aquellas propuestas y 

modificaciones en los elementos organizativos, curriculares y metodológicos, así como aquellas actuaciones 



dirigidas a dar respuesta a las necesidades educativas del alumnado con necesidades específicas de apoyo 

educativo que no haya obtenido una respuesta eficaz a través de las medidas generales de carácter ordinario.  

Estas medidas son aquellas que pueden implicar, entre otras, la modificación significativa de los elementos del 

currículo para su adecuación a las necesidades del alumnado, la intervención educativa impartida por profesorado 

especialista y personal complementario, o la escolarización en modalidades diferentes a la ordinaria. Entre ellas se 

encuentran:  

  

MEDIDAS ESPECÍFICAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD  

El apoyo dentro del aula por profesorado especialista de Pedagogía Terapéutica o Audición y Lenguaje, personal 

complementario u otro personal.  

Las adaptaciones de acceso de los elementos del currículo para el alumnado con necesidades educativas 

especiales.  

Las adaptaciones curriculares significativas de los elementos del currículo dirigidas al alumnado con necesidades 

educativas especiales. La evaluación continua y la promoción tomarán como referencia los elementos fijados en 

ellas.  

Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado con necesidades específicas de apoyo 

educativo.  

Las adaptaciones curriculares dirigidas al alumnado con altas capacidades intelectuales.  

La atención educativa al alumnado por situaciones personales de hospitalización o de convalecencia domiciliaria.  

  

 

Por otro lado, también se desarrollarán una serie de Programas de Adaptación curricular:    

  

PROGRAMAS DE ADAPTACIÓN CURRICULAR  

Adaptación curricular de acceso.  

Adaptación curricular significativa.  

Adaptación curricular para el alumnado con altas capacidades intelectuales.  

 

Concretamente en el área de inglés y debido al bajo número de alumnos/as en nuestro centro, se realiza un 

seguimiento individual muy exhaustivo, en el que se detectan rápidamente las necesidades ya sea en el aula o con 

el trabajo que realizan los alumnos/as y se establecen medidas inmediatas para paliar las posibles dificultades, como 

apoyo del maestro o de un segundo maestro en el aula, actividades de refuerzo, aclaración de conceptos en el 

recreo, …  

Además de los materiales y oportunidades de práctica que se proporcionan en el aula, también se ha creado un 

entorno virtual de aprendizaje en Google Classroom, creando oportunidades extra para aquellos alumnos y 

alumnas que lo necesiten.  

Por otro lado, las familias a través de Classroom, o Ipasen, son informadas constantemente de la evolución del 

aprendizaje de sus hijos e hijas y se mantienen reuniones y tutorías de manera fluida para ayudarles.  

Para los estudiantes con el área del curso anterior suspenso o aquellos/as que necesiten refuerzo del aprendizaje 

en el área en un momento puntual, se establecerá un Programa de Refuerzo y se recogerá en Séneca.  

Para el alumnado con Adaptaciones Curriculares se diseñarán actividades basados en sus centros de interés, 

utilizándose materiales que les resulten atractivos y motivadores. Para los dos alumnos con AC este curso se 

utilizará la app Genially en una Tablet y se diseñará diferentes fichas que contribuyan no solo a su aprendizaje del 

área, si no que desarrollen diferentes aspectos necesarios para su aprendizaje.  



L. Los materiales y recursos didácticos que se vayan a utilizar, incluidos los 

libros para uso del alumnado.  

 

Entre los materiales a utilizar podemos destacar los siguientes:   

• Recursos literarios (cuentos, libros de poesía, revistas, periódicos…)  

• Recursos auditivos (canciones, audios, de conversaciones, audios de llamadas de teléfono…)  

• Material fungible  

• Cuaderno del alumno/a  

• Ordenador/PDI/ tablet 

• Recursos multimedia (vídeos, juegos multimedia, libro digital…)  

• Internet  

• Recursos personales extras 

• Libro Go Far!   

  

  

M. Las actividades complementarias y extraescolares relacionadas con el 

currículo que se proponen realizar por los equipos de ciclo.  

Respecto a las actividades complementarias y extraescolares, hay que destacar que no se ha planteado este curso 

ninguna actividad extraescolar para el Tercer Ciclo relacionada directamente con el área de inglés. Si bien se 

realizarán diferentes actividades complementarias a lo largo del curso relacionadas con efemérides y festividades 

que se celebran en otros países para desarrollar la Competencia Específica 6: Apreciar y respetar la diversidad 

lingüística, cultural y artística a partir de la lengua extranjera, identificando y valorando las diferencias y 

semejanzas entre lenguas y culturas, para aprender a gestionar situaciones interculturales.  

EFEMÉRIDES GENERALES: 

• Día Mundial de la Salud Mental (10 de octubre) 

• Día de la Hispanidad (12 de octubre) 

• Día de la Empresa Andaluza (28 de octubre) 

• Día del Flamenco (16 de noviembre) 

• Día Mundial de la Infancia (20 de noviembre) 

• Día Internacional de la música (22 de noviembre) 

• Día Internacional de la eliminación de la violencia contra la mujer (25 de noviembre) 

• Día de la Bandera Andaluza (4 de diciembre). 

• Día de la Constitución Española (6 de diciembre) 

• Día de la Lectura en Andalucía (16 de diciembre) 

• Día Escolar de la No-violencia y la Paz (30 de enero) 



• Día Internacional de la Mujer y la Niña en la Ciencia (11 de febrero) 

• Día de Andalucía (28 de febrero) 

• Día Internacional de la Mujer (8 de marzo) 

• Día Internacional de la Salud (7 de abril) 

• Día del Libro (23 de abril) 

• Día de Europa (9 de mayo) 

• Día Internacional de las Familias (15 de mayo) 

• Corpus (procesión y vacas) (4 y 5 de junio) 

• Día del Medio Ambiente (5 de junio) 

• Día de la Memoria Histórica y Democrática (14 de junio) 

 

EFEMÉRIDES RELACIONADAS CON LA CULTURA INGLESA A TRABAJAR DURANTE EL CURSO  

La metodología para el trabajo de estas, consistirá en la realización de una ficha de investigación. Se trabajarán las 

siguientes: 

• Halloween (31 de octubre)  

• Bonfire Night (5 de noviembre, Reino Unido)  

• Thanksgiving (cuarto jueves de noviembre, EE. UU.)  

• Christmas (25 de diciembre)  

• Boxing Day (26 de diciembre, Reino Unido y países de la Commonwealth)  

• Martin Luther King Jr. Day (tercer lunes de enero, EE. UU.)  

• St. Patrick’s Day (17 de marzo, Irlanda y mundo angloparlante)  

• Easter (variable, marzo/abril)  

• Shakespeare Day (23 de abril, Reino Unido) 

• Independence Day (4th July, EEUU) 

 



N. Concreción de planes, programas y proyectos del centro vinculados con el 

desarrollo del currículo del área.  

 

De manera transversal, ya que se trabaja la competencia lingüística, el área de inglés está reflejado en los Planes y 

Proyectos del centro, aunque no hay ninguno que se relacione directamente con el área, aunque se colaborará en 

todas las actividades que se propongan y se plantearán actividades 

Ñ. Evaluación de la Programación didáctica.  

Trimestralmente, como parte de la Sesión de Evaluación, se realizará una evaluación de la programación didáctica. 

El resultado se reflejará en las actas de las sesiones de evaluación de los diferentes cursos. Para dicha evaluación, 

se reflexionará sobre los siguientes aspectos:  

 

¿Cómo se ha desarrollado la programación?    

¿Se han conseguido desarrollar las 

competencias específicas?  

  

¿Se ha cumplido la temporalización?    

¿La metodología ha sido apropiada?    

¿Los criterios y procedimientos de evaluación 

han sido los pertinentes?  

  

¿Se han aplicado las pautas DUA?    

¿Se ha adaptado la programación a las 

características del alumnado?  

  

¿Se han llevado a cabo las actividades 

previstas?  
  

Otros:    

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Además, también se realizará una evaluación de la práctica docente:  

  

  
  

  


